
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 0093 

 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: LUZ STELLA FERNANDEZ DE CETINA 

Demandado: MARTHA CECILIA VARGAS Y OTROS 

Radicado:   2020-00018 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede a través del cual, unos demandados 

presentan liquidación de crédito y solicitud de entrega de dineros para el pago total de una 

de las obligaciones,  de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º  del Artículo 301 del 

Código General del Proceso, se tendrá por NOTIFICADO POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE A MARTHA CECILIA VARGAS CASTAÑO, CARLOS ARTURO 

VARGAS CASTAÑO Y URIEL GOMEZ SERNA, a partir de la fecha de presentación del 

memorial, de todas las providencias que se hayan dictado en este proceso, inclusive del 

auto por medio del cual se libró el mandamiento de pago en su contra.  

 

De otro lado, teniendo en cuenta la liquidación de crédito presentada por los demandados 

en coadyuvancia del apoderado demandante, por no haber sido objetada, se imparte 

APROBACIÓN a la misma de conformidad con el artículo 446-3 del C.G.P.  

 

Se AUTORIZA a la oficina de ejecución para que entregue a la parte demandante los títulos 

que se encuentren constituidos, hasta la concurrencia de la liquidación de crédito, una 

vez en firme la presente providencia de conformidad a lo establecido en los articulo 446 y 

447 del C.G.P 

 

En ese orden, cumpliéndose con los presupuestos del articulo 461 del C.G.P. se accederá 

a la petición de dar por terminado parcialmente el proceso por pago de la obligación 

contenida en la letra de cambio suscrita por los señores MARTHA CECILIA VARGAS 

CASTAÑO, CARLOS ARTURO VARGAS CASTAÑO Y URIEL GOMEZ SERNA, por el 

valor de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) mas intereses de mora y mencionada 

en la orden de pago numeral 2. 

 

Se levantarán las siguientes medidas cautelares:  

 

EMBARGO y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal mensual 

vigente conforme lo establece el Artículo 155 del Código S. del T y Procedimiento Laboral 

(modificado por la ley 11 de 1984) que perciben los demandados CARLOS ARTURO 

VARGAS CASTAÑO Y URIEL GOMEZ SERNA como empleados al servicio de la RAMA 

JUDICIAL.   

 

No hay embargo de remanentes, por secretaría remítanse los oficios pertinentes.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADOS POR CONDUCTA CONCLUYENTE A MARTHA 

CECILIA VARGAS CASTAÑO, CARLOS ARTURO VARGAS CASTAÑO Y URIEL 

GOMEZ SERNA, a partir de la fecha de presentación del memorial, de todas las 

providencias que se hayan dictado en este proceso, inclusive del auto por medio del cual 



se libró el mandamiento de pago en su contra. 

 

SEGUNDO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por los demandados en 

coadyuvancia del demandante, de conformidad con el artículo 446-3 del C.G.P.  

 

TERCERO: AUTORIZAR a la oficina de ejecución para que entregue a la parte 

demandante los títulos que se encuentren constituidos, hasta la concurrencia de la 

liquidación de crédito, una vez en firma la presente providencia de conformidad a lo 

establecido en los articulo 446 y 447 del C.G.P 

 

CUARTO: DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE OBLIGACIÓN, el presente 

proceso UNICAMENTE FRENTE a los demandados CARLOS ARTURO VARGAS 

CASTAÑO Y URIEL GOMEZ SERNA y por la OBLIGACIÓN contenida en la letra de cambio 

sin numero, por valor DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) mas intereses de mora, 

ejecutada en numeral 2 del auto que libró mandamiento de pago, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 461 del Estatuto Procesal Civil. 

 

QUINTO: CONTINÚESE EL TRÁMITE respecto a los demandados MARTHA CECILIA 

VARGAS CASTAÑO Y JAIME ANIBAL BARTOLO BAÑOL por la obligación contenida en 

la letra de cambio por un valor de $500.000 ejecutada en el numeral 1° del auto que libró 

mandamiento de pago.  

 

SEXTO: LEVANTAR las siguientes medidas cautelares:  

 

EMBARGO y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo legal mensual 

vigente conforme lo establece el Artículo 155 del Código S. del T y Procedimiento Laboral 

(modificado por la ley 11 de 1984) que perciben los demandados CARLOS ARTURO 

VARGAS CASTAÑO Y URIEL GOMEZ SERNA como empleados al servicio de la RAMA 

JUDICIAL.   

 

No hay embargo de remanentes, por secretaría remítanse los oficios pertinentes.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 

 JCB   

 

 

 

 

 

 

 


